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CRITERIOS DE VALORACION DE REFUGIOS PARA
 
MURCIELAGOS: APLICACION AL INVENTARIO NACIONAL*
 

O. DE PAZ',]. BENZAL' YR. FERNÁNDEZ' 

RESUMEN 

Desde mayo de 1987 hasta noviembte de 1988 se llevó a cabo un proyecro que consistió en la elabo
ración de un invemado de los refugios de mayor importancia «((Refugios Importantes») para los qui
rópteros de la España peninsular. Este trabajo ha idemificado, en base a los criterios establecidos con
vencionalmente, 291 refugios «Importantes» que albergan 19 de las 25 especies presentes en nuestra 
Península. RhinolophfJS jerTUmequinum (59%), R. ,uryak (28%), R. hippoJideros (25%), Miniopterus schrei
hersii (41%) y Myotis myotis (23%) fueron las especies que se presentaton con mayor frecuencia. Asimis
mo, los refugios más comúnmente utilizados fueron las tuevas (49,3%), desvanes (13,2%), minas 
(10,2%) y túneles (9,6%). La ocupación de estas localidades se detectó fundamentalmente durante la 
cría (54,5%) y la invernada (41,4%). 

La perturbación humana es la amenaza que mayor influencia tiene sobre las poblaciones (47,1%), se
guida de la remodelación de edificios (19,1%), destrucción directa (11,0%) y explotación indumial 
(10,4%). Aunque los biociclas no se han detectado directamente, constituyen una amenaza crecience ya 
que influyen negativamente en las poblaciones. 

Por último, se ofrecen unas recomendaciones para la conservación y protección de las especies y sus 
refugios. 

INTRODUCCION	 En total son 25 las especies de mucciélagos que ha
bitan el territorio peninsular. Todas ellas, desde la 

Los quirópteros pasan más de la mitad de su vida publicación del Real Decreto 3181/1980, de 30 de 
dependiendo de sus refugios, por tanto las condi diciembre, se encuentran protegidas, pero no lo es
ciones y sucesos relacionados con éstos tienen un tán ni sus refugios ni sus zonas de campeo o de ca
papel predominante en la ecología y evolución de za. Por otro lado, las obligaciones contraídas por 
las poblaciones. Los lugares de reposo proporcio España, a través de convenios internacionales re
nan sitios idóneos para la hibernación, apareamien lacionados con la conservación de la vida silvestre 
tO y desarrollo de las crías, facilitan las relaciones y del medio natural (Convenio de Bonn, Convenio 
sociales y ofrecen la protección necesaria frente a de Berna) promueven la educación y la difusión de 
condiciones climáticas adversas y los depredadores. información general acerca de la conservación de 
Los mwciélagos han explotado de manera satisfac especies de flora y de fauna silvestres, así como su 
coria una gran variedad de refugios, entre los que hábitat (Convenio de Berna, artículo 3.3). 
se incluyen cuevas, fisuras o grietas de rocas, oque
dades de árboles y estructuras realizadas por el Además, el Real Decreto 1497/1986, de 6 de ju
hombre. nio, establece las medidas de coordinación para la 

conservación de especies de fauna y sus hábitat. 
* Este artículo constituye parte del proyecto titulado En su artículo 3 establece las bases para la elabo
«Invemario de los refugios importantes para los quiróp ración de un Inventario Nacional de zonas de es
teros de España.», realizado por encargo de ICONA a pecial importancia para las especies protegidas que 
los autores y cuya realización tuvo lugar durante los años 

estén clasificadas como amenazas, vulnerables, ra1987 y 1988 como contribución al desarrollo del Con
ras, por su escasa población o por ser migradoras. venio de Bonn en España. 

l Museo Nacional de Ciencias Naturales. Calle José Gu El objetivo del presente trabajo se ajusta a estas 
tiérrez Abascal, 2. 28006 Madrid. condiciones y consiste en realizar un inventario de 
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aquellos lugares que constituyen un refugio ((im
portante» para los quirópteros durante determina
das épocas de su ciclo anual, en el ámbito del terri
torio peninsular español. Dichos refugios serán cla
sificados según unos criterios de valoración que se 
definen con el fin de poner de relieve la importan
cia de las poblaciones que albergan. 

En diversos países de Europa se han llevado a ca
bo diferentes estudios sobre el estado de conserva
ción y evolución de las poblaciones de quirópteros 
(BAAGOE, 1980-1981; BERON, 1980-1981; DÍAS 
Y RAMos, 1983; FAlRON, 1980-1981; FAlRON et 
al., 1982; GAlSLER et al.,1980-1981; GEREll, 
1980-1981; fiANAK YGAlSLER, 1970; HORACEK, 
1983-1984; JUDES, 1985-1986; LINA, 1980-
1981; MIRle, 1980-1981; PALMEIRlN, 1982; 
ROER, 1980-1981, 1983-1984, 1985-1986; STEB
BINGS, 1988; STEBBINGS y GRlFFITH, 1984), ba
sados generalmente en la observación, análisis y 
evaluación de sus refugios. En España estos estu
dios sobre conservación son escasos y su inicio es
tá relacionado con la adhesión del Estado español 
a los convenios internacionales de conservación. 
Por ello, el presente estudio constituye un primer 
paso en el conocimiento general del estado de con
servación de las poblaciones españolas de la Penín
sula, al tiempo que establece el punto de referen
cia para posteriores evaluaciones sobre la evolución 
de nuestra fauna de quirópteros. Además, se ofre
ce una revisión de las categorías de estado de con
servación de los murciélagos españoles, publicadas 
en la Lista Roja de los Vertebrados de España (!cO
NA, 1986), basándose en los datos obtenidos du
rante la realización del presente trabajo, así como 
informaciones de años anteriores aportadas por di
versos autores. 

REVISION DEL ESTADO 
DE CONSERVACION 
DE LOS QUIROPTEROS ESPAÑOLES 

El cúmulo de información obtenido durante el pe
ríodo de realización del presente trabajo, así como 
los datos aportados por personas relacionadas con 
el estudio y conservación de los murciélagos, nos 
induce a proponer un nuevo informe sobre las Ca
tegorías de conservación de los quirópteros espa
ñoles, constituyendo una revisión de la Lista Roja 
de los Vertebrarles de España publicada por !cONA 
en 1986. 

. , :. ~ .. ' . _. o, o·o_'~_·_-_·_·.·_ .-o,_", 

«Criterios de valoración de refugios de murciélagos» 

La nueva evaluación, al igual que la anterior, tie
ne un carácter nacional, es decir, considera las po
blaciones de todo el territorio español. Por ende, 
las valoraciones de índole autonómica podrán pre
sentar desviaciones a esta lista, al obedecer a eva
luaciones de ámbito regional de menor cobertura 
territorial. 

Las categorías del estado de conservación se corres
ponden con las empleadas por la Unión Interna
cional de la Conservación de la Naturaleza 
(UICN), en su versión castellana. En la Tabla 1 se 
relacionan los estados de conservación de las espe
cies presentes en el territorio peninsular, compa
rándolos con aquellos que aparecen en la obra an
teriormente citada y los del comineme europeo 
(STEBBINGS, 1988). 

Tres especies, cuya anterior categoría las situaba 
en «vulnerables», se han considerado como «(No 
Amenazadas». Esta modificación se basa, por un 
lado, en el elevado número de poblaciones obser
vado en sus períodos más críticos, es decir, inver
nada y desarrollo de las crías. Y por OtrO, en el 
marcado carácter ubiquista de las especies en cues
tión, especialmente Rhinolophus ferrumequinum y R. 
eU'Yale (PAZ, 1984), cuyo comportamiento en sí 
constituye una estrategia para su conservación. 
Tan sólo Rhinolophus mehelyi ha variado su carego
ría de «Insuficientemente Conocida» a la de «(Vul
nerable». Este cambio se justifica por el mejor co
nocimiento del eStatU5 de sus poblaciones y por
que ésas se encuentran sometidas a una fuerte pre
sión en toda su área de distribución. Las causas 
principales de su regresión son la pérdida de refu
gios y las molestias ocasionadas a los individuos. 
Por úlrimo, seis especies, cuya valoración anterior 
era la de dnsuficienemente Conocida», se han in
cluido dentro de la categoría (dndeterminada}). 

METODOLOGIA 

La prospección del territorio peninsular se ha lle
vado a cabo con base en colaboraciones periódicas, 
aportaciones de distintos informadores, revisión y 
selección de refugios reseñados en la bibliografía 
y, fundamentalmente, a través de las observacio
nes personales realizadas por los firmantes del pre
sente trabajo. 

Una vez localizado el refugio, se realizaron visitas 
tanto durante la época invernal o de inactividad 
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TABLA l 
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1 
i 

I 
! 

CATEGORIAS DE ESTADO DE CONSERVACION 

Europa ICONA,1986 Presente trabajo 

Rhin%phus ferrumequinum , ,.,.,.,.,.,.,., . E V NA 
RhiT/olophus hippos;deros . E V V 
Rhinolophus eurydle . , ,.,., ,.,.,., . V V NA 
Rhinolophur 11Uhe/yi . R (?E) K V 
My~tiJ rdparan;; . ,., ,.,.,.,.,.,.,., , . V ('E) K l 
My~/ir daubenlonii . ?NA NA NA 
My~IÍJ btrhrlein;; , ,.,.,.. . , , . R('E) R R 
MY~¡;J ndl1erm . V K 1 

. _.:1
',' 

My~IÍJ emarginallJJ 
My~t~r myr/~nus 

. . 
. 

E 
V 

1 
1 

l 
1 

My~IIJ myotrr . E V V 
Myotis b/ylhii , ,.,., . E V V 
Barbaslella barblJJlellus . V (?E) 1 1 
Pkm'11J dlJrilUJ , , . V V V 
Plerotus austril1nJJ . V K 1 
PipiJtnl/lJJ pipistnl/uJ , ,., ,.,., . V NA NA 
Pipirlrel/us kHhlii , . V K 1 
PipiJtrtl/lJs nathusi, , . V 1 1 (?Ex) 

~J;~;f:s :::i~~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::: . 
V 
NA 

K 
K 

1 
K 

NYr/a/lJJ Ieisleri . V K K 
NYr/a/uJ lasiopterus . R K K 
NYr/d/lJJ norllJ/a , , , , . V R R 
M;niopterllJ srhreibers;i . E V NA 
TadtJrida lenjotis . V K 1 

Ex; Extinguida. E; En peligro. v; Vulnerable. R: Rara. 1: Indeterminada. K: Imuficjemememe conocida. NA: No amenazada. Las categorías corres
pondientes a Europa están extraídas de STEBBINGS (1988). 

como en el período estival o de actividad. Para la 
observación de los quirópteros se han utilizado re
des, así como <rampas de arpa (TuTILE, 1974) du
rante las horas crepusculares y nocturnas con ob
jeco de capturar murciélagos a la entrada o salida 
del refugio, estO nos permitió obtener una mejor 
representatividad de las especies que utilizan di
chos refugios. En aquellos lugares donde en una 
primera ocasión se observaron indicios de presen
cia (abundante guano, restos de insectos. etcéte
ra), se realizaron visitas posteriores con el fin de 
comprobar su utilización temporal y/o estacional. 

El tamaño de las poblaciones se obtuvo mediante 
conteo de codos los individuos de cada una de las 
especies presentes en cada refugio, o mediante es
timas visuales. Estas últimas se elaboraron canean
do los ejemplares de un área determinada y extra
polando posteriormente estos valores a la superfi
cie cota! ocupada (THOMAS y LA VAL, 1988). 
Cuando una colonia estaba formada por más de 
una especie, se tenía en cuenca la proporción de ca
da una de éstas. Otro método empleado en las co

lonias de cría consistía en contar durance la noche 
los individuos juveniles que aún no han iniciado eJ 
vuelo, multiplicando por dos el número observa
do. Para aplicar este método con mayor fiabilidad 
y obtener unos resultados más próximos a la rea
lidad es necesario realizar el conteo una vez fina
lizado el período de parcos y ances de haber con
cluido el desarrollo de las crías. 

La identificación específica de los individuos siem
pre se efectuó en el lugar de captura, devolvién
doles posteriormente a su medio natural. Su reco
nocimienco se basó en caracteres morfológícos' y 
biométricos externos, utilizando claves de deter
minación (MIllER, 1912; CABRERA, 1914; LANZA, 
1958; BRlNK Y BARRUEL, 1971; SAINT-GIRONS, 

1973; CORBET y OVENDEN, 1980; DEBLASE, 
1980; YALDEN, 1985). 

CRITERIOS DE VALORACION. 
METODO y D1SCUSION 

Los criterios de valoración se han definido con ob
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jeto de poder calificar cualquier refugio, tanto los 
conocidos en el momento actual como aquellos 
que se vayan descubriendo. Al mismo tiempo se 
ha tenido en cuenca la sencillez en la definición de 
cada criterio para facilitar su aplicación. 

Todos los criterios tienen el mismo valor y su in
cervalo oscila entre Ocomo valor mínimo y 10 co
mo máximo. El valor Ole adquieren los criterios 

I	 cuando no se observan murciélagos en un refugio, 
aunque éste presence claros indicios de su presen
cia (abundante guano, restos de insectos, etcétera) 
o'bien cuando hay presencia de quirópteros, pero 
éstOS no pueden ser determinados específicamen
te. Este segundo caso adquiere un valor distinto 
de Ocuando se valora un refugio mediame el cri
cecio 3. Asimismo, la descripción de cada criterio 
tiene como base y punto de referencia el conjunto 
de refugios prospectados e inventariados hasta el 
presente. 

DEFINICIONES 

Refugio importante: Es aquel lugar que por sus 
circunstancias actuales (aspeccos a valorar) es de vi
tal ímporrancia para la normal evolución y man
tenimiento de las poblaciones de quirópteros en 
España. 

Aspectos a valorar: 

l.	 CALIDAD DEL REFUGIO. 
2.	 ABUNDANOA RELATIVA DE ESPEOES. 
3.	 NUMERO DE INDIVIDUOS QUE UTILI

ZAN UN REFUGIO. 
4.	 FRECUENOA DE OBSERVAOON DE ES

PEOES. 

1.	 CALIDAD DEL REFUGIO 

La calidad de un refugio es el valor que toma éste 
en función de las especies que alberga. El conre
nido de este criterio viene expresado por las cate
gorías de estado de conservación de las especies 
presentes en el refugio. Estas categorías se han ex
rraído de la Lista Roja tk los Vertebrados tk &paña 
(ICONA, 1986), corregida de acuerdo con los re
sulrados del presenre rrabajo (Tabla 1). 

La aplicación de este criterio consta de dos fases. 
En primer lugar, a cada categoría de estado de con
servación se le ha adjudicado un valor numérico 
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que oscila en una escala de 1 a 10. Los valores con
vencionalmente asignados son los siguientes: 

Puntos 

EJpede en ptligro (E) 10 
Espuie vulneraók (V) 8 
Espede rara (R) o Indtltrminada (l) 6 
Especie imujirienlmlClft con()(it!4 (K) 2 
Espede no amenazada (NA) 1 
AlJJencia o intÚltrminadó" de eJpeátI O 

Estos valores se han establecido de acuerdo al sig
nificado de cada categoría. Por ello, el valor máxi
mo lo presentarán aqueUas especies que se encuen
tran en peligro de extinción (E). Las especies vul
nerables (V) serán valoradas con 8 puntos, ya que 
son especies cuya proximidad a la categoría en pe
ligro-€S-IllUf-OO'"bley su inclusión en ella puede 
aparecer en un futuro próximo si los factores re
gresivos siguen actuando. 

Tanto las categorías rara (R) como indeterminada 
(1) rienen el mismo valor (6 punros). Esto se debe 
a que las especies pertenecientes a ambas catego
rías corren riesgo, aunque no esté especificado. En 
el caso de las raras, se sabe que no pertenecen a 
las categorías mencionadas anteriormente (en pe
ligro o vulnerable). Y en el de las especies inde
terminadas (1), no puede concretarse si pertenecen 
a una de las categorías definidas con anterioridad 
debido a la falta de información para decidir cuál 
es la apropiada. 

El valor (2 puntos) que toman las especies insufi
cientemente conocidas (K) se ha asignado porque 
no hay certeza de encuadrar dichas especies en al
gunas de las categorías ya mencionadas debido a 
la inexistencia de información, aunque se sospecha 
la pertenencia a alguna de ellas. 

Es obvio que las especies no amenazadas (NA) ten
gan la menor puntuación. Son especies cuya su
pervivencia parece segura si las condiciones que ri
gen en la actualidad se siguen manteniendo. 

En una segunda fase, los refugios tomarán una ca
lificación que es el resultado de sumar las puntua
ciones correspondientes a las categorías de estado 
de conservación de las especies que alberga. De es
ta manera cada refugio presentará un vaJor nwné
rico que lo califique y la serie completa de refu
gios vendrá expresada en forma numérica. Con
vencionalmente hemos establecido los intervalos 
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que van a calificar de forma definitiva a los refu viduos de cada una de las especies presentes en un 
gios, así: refugio le asignamos convencionalmente un valor, 

que varía entre 1 y 10 puntoS, según el contin
Puntos gente numérico de cada especie en dicho refugio. 

Refugios cuyo valor Jea O ,., O Para establecer estos valores se consideró el núme
Refugio! cuyo vlJ10r 1&1 1 62 ,................ 1 ro de individuos más alto de cada especie obser
Refugios cuyo valor ufl rompmtdido enlre 3 y 5 2 vada, teniendo en cuenta la sede completa de re
Refugios cuyo valor esll {f)f1Jprmdido mIre 6 y 8 3 fugios y se construyeron los intervalos con susRe/ugiO! cuyo valor esté comprmdido entre 9 y 11 .........•.. 4 
Refugios cuyo valor- e.sll compmzdido enl" 12 y /6 5 correspondientes puntuaciones. Estas vienen rela
RefugiOJ CIIJO va/Id esté comprendido entre] 7 Y 20 6 cionadas en la Tabla II. Cuando no se observan 
Rt/ugiOJ ruyo flakr esJé comprendido en/n 21 y 25 ,. 7 quirópteros o éstos no pueden ser determinados a 
Refugia¡ cuyo valor MIl comprendüJq mln 26 y 30 8 

nivel específico, el valor para este criterio es O.Refug;M cuyo tla/flr' t.1lé comprendido entre 31 y 36 9 
Refugiol CIIJO valor SM jl/periar a 36 10 

Las especies de carácter forestal, como Myotis bechs
teinii, M. mystadnus, Barbaste/la barbastel/lIS, Pkco
tos auntllS, Pipistrel/lIS nathllSii, Nyetalus kisleri, N.2. ABUNDANCIA RELATIVA DE ESPECIES /asiopteros y N. noetu/a, presentan una información 

La abundancia relaciva de especíes de un determi muy escasa o nula. A pesar de ello se han propues
nado refugio se define como la relación entre el nú to unos intervalos de calificación según los datos 
mero de individuos de cada una de éstas y de es que sobre sus refugios ofrecen diversos autores 
pecies que alberga. Al número particular de indi- (MAEDA, 1974; GAlSLER el al., 1979). 

TABLA Il
 

VALORES CORRESPONDIENTES A LOS INTERVALOS ESTABLECIDOS DE CADA ESPECIE SEGUN EL
 
CRITERIO ABUNDANCIA RELATIVA DE ESPECIES
 

Puntos 2 3 4 5 G 7 S 9 10 

Rf 1-10 11-50 51-100 101-150 l5l-200 201-400 401-GOO GOI-SOO SOI-1.000 + 1.000 
Rh 1-5 G-IO 11-15 IG-20 21-25 2G-50 51-75 7G-100 101-150 + 150 
Re 1-10 11·50 51-100 101-150 151·200 201-400 401-600 GOI-SOO SOI-1.000 + 1.000 
Km 1-10 ll-50 51-100 101-150 151-200 201-400 401·600 GOI·SOO 801-1.000 + 1.000 
Me 1-10 11-20 21-30 31-40 41-50 51-75 7G-100 101-150 l5l-200 +200 
Md 1-5 6-10 11-15 16-20 21-25 2G-50 51-75 76-100 101-150 + ISO 
Mb 1-2 3-5 6-s 9-11 12-15 16-20 21-25 26-30 31-50 +50 
Mn 1-10 11-20 21-30 31-40 41-50 51-100 101·200 201-300 301-400 HaO 
Me 1-10 11-20 21-30 31-40 41-50 51·100 101-200 201-300 301-400 +400 

E My 1-2 2·5 6-s 9-11 12-15 16-20 21-25 26-30 31-50 +50 
S Mm 1·10 11-50 51-lOO 101-200 201-300 301-500 501-1.000 1.001-2.000 2.00\-3.000 + 3.000 
P Mh 1-10 11-50 51-100 101-200 201-300 301-500 501-1.000 1.001-2.000 2.001-3.000 + 3.000 
E Bh 1-2 3-5 G·S 9-11 12-15 IG-20 21-25 26·30 31-50 +50 
C Pu 1-2 3·5 6-s 9-11 12·15 16-20 21-25 2G-30 31-50 +50 
1 P. 1-2 3-5 G-S 9-11 12-15 IG-20 21-25 2G·30 31-50 +50 
E Pp 1·10 11·50 51-100 101-150 151-200 201-400 401-600 GOI-800 801-1.000 + 1.000 
S Pk 1-10 11-20 21-30 31-40 41-50 51-75 7G-100 101-150 151-200 +200 

Pn 1-2 3-5 6-8 9-11 12-15 lG-20 21-25 2G-30 31-50 +50 
H, 1-5 G-10 11-15 IG-20 21-25 2G-50 51·)5 76-100 101-150 + 150 
E> 1-5 G-IO 11-1'5 16·20 21-25 2G-50 51-75 7G-IOO 101-150 + 1'50 
N. 1-2 3·5 G-S 9-ll 12-15 1G-20 21-25 26-30 31-50 +50 
N. 1-2 3-5 G·8 9-11 12·15 lG-20 21-25 26-30 31-50 +50 
Nn 1-2 3·5 G-S 9-11 12-15 lG-20 21-25 2G-30 31-50 +50 
M, 1-50 51-100 101-200 201-300 301-500 501-1.000 1.001-2.000 2.001-5.000 5.001-10.000 + 10.000 
Te 1-5 G-IO ll-15 IG-20 21-25 26-50 51-75 7G-100 101-150 +150 

Rf: RhinlJÚJpbllJ {tmmIlIjllinllrn. Rh: R. biP/XJJidmJJ. Re: R. OIry4k. Km: R. rnelHlyi. Me; Myo/ls (4P4«inii. Md: M. dmi/xnfonii. Mb: M. birhminii. Mn; 
M. rIIIIfmri. Me: M. OlJIlrginaJllJ. My: M. ,nyJtlll:inllJ. MIi1: M. tnyofis. Mh: M. h/yrbii. Bh: Bl1rhmltlh h4'¡'¡JJltllm. Pu: PftmrUJ I1J,IriII1J. Pa: P. I1UJlri=. 
Pp: Pjpistn1JJlJ pipism/lllJ. Pk: P. hiblii. Po: P. II41hwii. Hs: HypJIIgo slZJIii. Es: EpUJir1/J J""ri~Ul. Ne: Nyaall1J láJlm. Na: N. l<Uiopllrw. No: N. nlK
11114. Ms: Mint4pltrllJ jchrrihmii. n: Tl1Ó4rir14 rmiorj¡. 
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El número de individuos de una especie presente 
en un refugio estará entre los límites de alguno de 
los intervalos establecidos, recibiendo por ello una 
puntuación. Si swnamos las puntuaciones relativas 
a cada una de las especíes que se observan en un 
refugio y dividimos esta cantidad por su número, 
obtendremos la calificación que determina el se
gundo criterio. 

3.	 NUMERO DE INDIVIDUOS QUE 
UTILIZAN UN REFUGIO 

El número de individuos que utilizan un refugio 
se define como aquel valor máximo observado en 
una determinada fecha. Normalmente esta cifra 
varía al considerar distintas especies, sus caracte
rísticas biológicas, así como las condiciones espe
ciales que reúnan los refugios de una determinada 
zona. Influyen de manera notable en esre aspecto 
la abundancia de refugios alternativos que puedan 
existir en un territorio determinado. 

Además, el número de individuos que alberga un 
refugio puede variar a lo largo del tiempo, osci
lando sus poblaciones de forma patente al consi
derar diversas épocas del ciclo biológico de los 
murciélagos. 

Los rangos nwnéricos y sus correspondientes valo
raciones, establecidas convencionalmente a partir 
del número de individuos que alberga un refugio, 
son las siguientes: 

PuntoS 

REfugios sin individulJs fmJenles O 
RefllgilJs rlJn número de individuM ~nlre 1 y 75 1 
Refugios rlJn número de individulJJ mIre 76 y 150 2 

;...: Refugios con número de individm)l en/re 151 y 300 3 
RefugiQJ ClJn número de individuoJ mire 301 y 600 4 
Ref¡¡giQJ CQn númm de individulJJ enlre 601 y 1.200 S 
RefugiQs ClJn número de individuoJ mire 1.201 y 2.500 6 
RifllgiQJ con número de individuoJ enlre 2.501 y 5.000 7 
Re[ugios clJn número de individutJJ Enlre 5.001 y 8.000 8 
Rifugios (IJn númtrtJ de individuoJ enlre 8.001 y 12.000 . 9 
Re[ugilJs (IJn númtrO de individuQJ J;¡pnior a 12.000 ....... 10 

4.	 FRECUENCIA DE OBSERVACION 
DE ESPECIES 

Es el número de ocasiones en que se presenta una 
especie en relación al [Otal observado consideran
do la serie completa de refugios; viene expresado 
en porcentaje. 
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((Criterios de valoración de refugios de murciélagos" 

Para explicar este criterio se han establecido cier
[Os intervalos basados en la frecuencia de aparición 
de cada una de las especies en relación a la serie 
de refugios inventariados. Las clases consideradas 
han sido: 

Puinos 

AUJencia IJ presencia sin delmninación uptdfica O 
Especiu pruenlu en el 80% QmáJ de 10J refi,gioJ 1 
EJprcits presenles entre el 60 y el 79% 2 
Especies presenltI entre ti 45 y el 59% ,............. 3 
Especi~ prmn/es entre el 30 y el 44% 4 
Especies presenles entre el 15 y el 29% 5 
Especiu prtJenltJ entre ti 10 Y el 14% 6 
Especies presenles entre el 7 J el 9% 7 
EspecitI prtJenles entre el 4 y el 6% 8 
EspecitI prtJenltJ enlrt el 1 y el 3% 9 
Especies presenltI en menM del 1% de 1M refugiM 10 

Una vez obrenidos los resultados para cada una de 
las especies que alberga un refugio, se suman los 
valores correspondientes a éstas. Posteriormente, 
al igual que en los criterios anteriores se elaboran 
unos intervalos adjudicándoles las puntuaciones 
que determinan el cuarto criterio. 

La aplicación de este criterio sirve para suavizar las 
desviaciones que se producen por aplicación de los 
restantes criterios, fundamentalmente el segundo, 
cuando en un refugio hay escaso número de espr
cies y un moderado número de individuos. 

Las clases en que se ha dividido este criterio son 
las siguientes: 

Puntos 

Refugios cuyo va/()1' tI O ,. O 
Refugios CUYIJ val()1' Je Ji/úa enlre 1 y 10 1 
Refugios CUYIJ val()1' Je sitúa enlre 11 Y 15 2 
Refugios royo valor Je JiTúa enlre 16 y 20 3 
RefugilJs roYIJ valor Je JirlÍa enlre 21 y 25 <1 
Rifugios (uylJ vallJr Je Jirúa mIre 26 y 30 .. S 
RifugiIJJ royo val()1' se JirlÍa enlre 31 y 35 6 
RefugilJs (uyo val()1' se JillÍa entre 36 y 40 7 
RefugiM (lIJo val()1' se Jirúa entre 41 y 45 8 
RefugilJJ "'yo val()1' Je sirúa entre 46 y 50 9 
RefugiO! cuyo val()1' es s"penlJr a 50 10 

RESULTADOS 

En total se calificaron 291 refugios como <dmpor
cantes)), repartidos en quince Comunidades Auró
nomas (Fig. 1). Por otro lado, las espedes relado
nadas con esros refugios son 19 de las 25 que com
ponen la fauna peninsular. 
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Fig. 1. Refugios imponantes (R) y número de especies (E) presentes en cada Comunidad Autónoma. 

La prospección de la superficie peninsular españo
la, así como los datos resultames, han presemado 
una amplia variación. En las Comunidades Autó
nomas de Andalucía, Asturias, Cantabria, Catalu
ña, Extremadura, Madrid, Mwcia, País Valencia
no y País Vasco la exploración del territorio se ha 
realizado de forma similar, obteniéndose una bue
na cobertura de su superficie. La prospección de 
Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia y La 
Rioja no ha sido equilibtada, y ptesenta zonas de 
buena cobertura frente a otras mal represemadas. 
Por último, Aragón y Navarra se han explorado 
de manera escasa. 

Refugios importantes 

La Comunidad Autónoma de Andalucía es la que 
presenta mayor número de refugios, así como de 

especies observadas en estos lugares, miemras que 
Aragón tiene el menor número de refugios. La 
densidad media es de un refugio cada 1.657 km', 
oscilando entre los 529 km' de la Comunidad de 
Cantabtia y los 23.834 km' de Aragón. 

Los murciélagos utilizan diversos tipos de refugios 
(Fig. 2). El 59,6% son de carácter natural (cuevas, 
simas, grietas y árboles), mientras que el 38,6% 
corresponde a lugares de origen humano (bodega, 
desván, túnel, puente, mina y sótano). El resto, 
1,8%, corresponde a clases no precisadas. Por otro 
lado, si consideramos los refugios como subterrá
neos (cueva, simas, bodegas, minas, túneles y só
tanos) y aéreos (grietas, desvanes, puemes y árbo
les), los primeros constituyen el 80% mientras que 
el segundo grupo el 18,2%. 

El predominio de las cavidades natwales como re
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CUEVA: 49,3 

BODEGA: 1,4 TUNEL: 9,6 

Fig. 2. Distribución de los diversos tipos de [efugIOS clmportames,. utilizados por los quirópteros. 

SIMA: 7,5 

SOTANa: 1,4 

fugio para los murciélagos (49,3%) se debe a que 
son lugares idóneos para el descanso de los indivi
duos (PAZ, 1985). Ello se debe a la estabilidad de 
las condiciones microclimáticas (temperatura, hu
medad) que favorecen la presencia de murciélagos 
en los momentos más críticos de su ciclo biológi
co (reproducción e hibernación). Le sigue en orden 
de importancia el desván (13,2%), que es seleccio
nado para albergar colonias durante la época de 
cría y está muy influido por las características at
mosféricas del entorno .en que se ubica. En aque
llas zonas donde las características geológicas del 
terreno no favorecen el desarrollo de cavidades na
turales, los quirópteros utilizan minas (10,0%) y 
rúoe!es (9,6%) como refugios subrerráneos (PAZ el 

al., 1986). 

En muchos casos el uso que tiene en la actualidad 
un refugio está relacionado con las amenazas que 
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pueda llegar a presentar. El desconocimiento que 
se tiene (77,8%) de! empleo de estos lugares es no
torio, aunque en la mayoría de los casos coincide 
con la inexistencia de uso. La explotación extrac
tiva (6,3%), ganadera (2,8%) o agrícola (1,4%) 
que s.e realiza en los refugios por lo general está 
ligada a la perrurbación humana y en algunas épo
cas del año llega a ser crítica para el mantenimien
to de las poblaciones. Asimismo, se ha observado 
que un 5,2% de refugios son utilizados como vi
vienda habitual (desván) por e! hombre. 

El período de ocupación de refugios presenta dos 
máximos, que coinciden con las épocas de mayor 
riesgo para los murciélagos. Por un lado, el perío
do de cría representa, en términos generales, el 
54,5% de las observaciones, mientras la invernada 
se detectó en el 41,4%. El paso migratorio se es
tableció en e! 1,5% de los refugios, en e! 0,6% los 
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murciélagos se ubicaron ocasionalmente, mientras 
que en el 2,0% aparecían en emplazamientos es
tivales sin crías. 

Los refugios han sido calificados y clasificados me
diante los criterios de valoración, obteniéndose una 
relación ordenada por su puntuación. El rango de 
variación teórico oscila entre los O y los 40 pun
tos, que corresponden a la suma de las puntuacio
nes mínima y máxima, respectivamente. En el pre
sence trabajo (Fig. 3) el intervalo de variación os
cila entre los O puntos como valor mínimo y 28A 
como refugio de mayor puntuación. 

Especies 

Son 19, ele las 25 que componen nuestra fauna, 
las especies que se han observado en sus refugios. 
El resto (Myatis mystacinlls, PlecatliS aurilus¡ Pipistre
¡¡us nathttSü, Nyeta!us !eis!eri, N. laJiopterus y N. noc
tula) son de hábitats forestales. La revisión de zo
nas boscosas es laboriosa y en la mayorJa de los ca
sos los resultados que se obtienen son escasos. Es 
difícil y generalmente arriesgado determinar con 
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exactitud la ubicación de un refugio, ya que estas 
especies utilizan diversos lugares (huecos de árbo
les, cajas-nidificadoras, fisuras de rocas, etcétera) 
dentro de un área que suele constituir su dominio 
viral (BEAUCOURNU, 1963; MAEDA, 1974; GAIS
LER el al., 1979; PAZ, 1984h; ROER, 1982, Y 
HAENSEL, 1985). 

En la Figura 4 se presentan las frecuencias de ob
servación de las especies en sus refugios. conside
rando éstos como naturales (cuevas, simas, grietas 
y árboles) y artificiales (desvanes, bodegas, minas, 
sótanos, túneles y puentes). 

Amenazas 

La cuantificación de las amenazas reales o poten
ciales que presentan los refugios puede llegar a ser 
difícil de estimar, habida cuenta que cada una pue
de afecrar de distinta manera. El riesgo que tiene 
un refugio depende de múltiples faccares: ubica
ción, régimen de propiedad del suelo y períodos 
en los que actúan las amenazas. 
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Puntos según criterios 

Fíg. 3. Distribución de 10$ refugios según la pumuación tocal obtenida por aplicación de los criterios de valoración. 
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DESCONOCIDA 

Bajo este epígrafe se íncluye e! 11,8% de los re
fugíos y engloba rodas aquellos donde se ha de
ceceado una amenaza no concreta o se piensa que 
éste no presenca ningún riesgo, que pueda afectar 
a la población que alli se cobija. Estas condiciones 
se dan generalmente en localidades subterráneas 
de desarrollo o acceso vertical (simas, pozos, mi
nas), donde la perturbación humana es mínima. 
Ello se dehe a que la propia estructura del refugio 
selecciona las personas que puedan acceder a él (es
peleólogos), las cuales no suelen influir negativa
mente en la estabilidad de las colonías. 

DESTRUCClON 

Se presenra en e! 11,0% de los refugios. No sólo 
existe el peligro de destrucción por pane de la ac
ción directa del hombre, sino también hay que 
contar con los desastres que obedecen a causas na
mrales. En este caso se encuentran diversas gale
rías de algunas viejas minas, en las que se ha com
probado la desaparicíón de determinadas zonas por 
efectos de hundimientos o corrimientos de tierra. 
Del mismo modo, se ha constatado la destruccíón 
de algunas cavidades naturales por el desprendi
miento de bloques, que pueden llegar a sepultar 
importantes colonias. 

REMODELACION 

Son los cambios que el hombre produce con fines 
de restaurar un determinado lugar. De esta mane
ra se ven afectadas las condiciones favorables que 
permiten el establecímiento de una colonia en di
cho lugar. Dependiendo de! grado de alteración o 
de la época en que dicha remodelacíón se efectúe, 
la influencia sobre la colonia será más o menos 
importante. 

Generalmente la restauración afecta a refugios de 
tipo artificial, principalmente edificaciones ami
guas. Se ha detectado en e! 19,1% de los casos. 

ESPELEOTURISMO
 
(PERTURBAClON HUMANA DIRECTA)
 

Sin duda se trata del factor de mayor influencia a 
nivel nacional. Se presenta con una frecuencia del 
47,1%. 
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Está relacionada Can cualquier tipo de refugio. 
Ahora bien, las cuevas son las que soportan la ma
yor presión humana. Esto se debe al atraccivo que 
presentan las cavidades naturales, que unido al 
componente de avemura l hace que se convienan 
en los refugios más frecuentados por personas aje
nas a la espeleología. la intensidad de esta ame
naza está influida por el número de visitantes, la 
frecuencia de estas visitas, el tiempo de estancia 
en su imerior y la época del año. 

Existen dos momentos en los que esta amenaza re
sulta crítica. Uno aparece durante el período de 
cría y comprende la época de gestación, el naci
miento y desarrollo de las crías. El otro es la in
vernada, pues los murciélagos reducen su metabo
lísmo y pasan la temporada invernal a expensas de 
sus reservas acumuladas en forma de grasas. Si al
teramos el reposo de los individuos producimos un 
awnento del gasto energético, redundando en un 
déficit de grasa, lo cual puede incidir desfavorable
mente en su supervivencia. 

EXPLOTACION INDUSTRIAL 

Este tipo de amenaza se ha presentado en el 
10,4%, incidiendo mayoritariamente en refugios 
artificiales, como explotaciones mineras, que en la 
anualidad están fuera de uso, pero que en un fu
ruro más O menos próximo pueden reiniciar su 
funcionamiento. 

También suelen aparecer explotaciones agrícolas 
en diversos lugares subterráneos. Este es el caso de 
cultivos especiales, como el champiñón y la en
divia. 

La explotación ganadera que se presenta en algu
nos refugios se caracteriza por utilizar éstos como 
rediles o apriscos, aunque generalmente el ganado 
ocupa los primeros metros de estos emplaza
mientos. 

DEFORESTACION 
Se manifiesta en tan sólo el 0,6% de los casos. 
Mena fundamentalmente a las especies forestales, 
aunque indirectamente puede alcanzar a cualquie
ra de Jas especies al influir en las poblaciones de 
insectos, base de la alimentación de nuestra fauna 
quiropterológica. Esta amenaza se encuentra, no 
obstante, infravalorada, al ser las zonas forestales 
unos medios poco prospeceados. 

201 



.¡ 

, . : 
····1 

O. DE PAZ el al. 

Puede presentarse desde la desaparición total de 
masas boscosas como consecuencia de incendios, 
hasta zonas parcialmente dañadas a causa de otros 
agentes como pudiera ser la lluvia ácida o talas in
discriminadas, no olvidando las transformaciones 
efectuadas para carubios de uso del suelo (carubios 
de áreas forestales por el de cultivos intensivos). 

BIOCIDAS 

No se han deteáado de forma directa en ninguno 
de los refugios prospectados. Esta amenaza influ
ye directamente sobre las especies, y la dificultad 
de obtener datos referentes a la incidencia de su 
acción no permite valorar su importancia. 

Las zonas más afectadas pueden ser aquellas en que 
por motivos agrícolas se acostumbra a fwnigar de 
forma intensiva los cultivos. 

Los contaminantes afectan, por un lado, diezman
do la fauna entomológica que constituye la dieta 
de nuestros murciélagos. Por otro, la ingestión de 
insectos contaminados puede incidir en la super
vivencia de los individuos, -dependiendo del pro
ducto y del nivel acumulado. Parece que el aumen
tO de hembras ingrávidas en las colonias de cría es
tá relacionado con altas concentraciones de pesti
cidas orgaooclorados (HORACEK, 1983-1984). Es
te fenómeno se ha observado en diversos países.eu
ropeos y confirmado en Rhinokiphus hippoJideros 
(ROER, 1972) Y MYOlis myolis (HORACEK, 1979). 

Asimismo influyen los pesticidas destinados a la 
conservación de la madera de los edificios, siendo 
una de las principales causas del declive de las po
blaciones de quirópteros en Eusopa (GLA5 y 
BRAAKSMA, 1980; HORACEK, 1983-1984). 

CONCLUSIONES 

La realización del presente estudio ha proporcio
nado un total de 291 refugios «Imponantes», en 
los que se observaron 19 especies. Por Comunida
des Autónomas, destaca Andalucía con 97 refugios 
y 16 especies. De éstas, las especies que se han ob
servado con mayor frecuencia han sido las pene
necientes a la faruilia Rhinolophidae,seguido de Mi
nioplerus schreibersii y de las del género Myolis. La 
mayoría de ellas fueron detectadas en sus dos épo
cas más críticas del ciclo anual: la invernada y la 
cría. 

202 

«Criterios de valoración de refugios de murciélagos» 

En general, se ha incrementado de forma notable 
la documentación que sobre las especies existía 
hasta el momenro. Además, este cúmulo de infor
mación ha promovido la revisión de las categorías 
de estado de conservación que figuran en la Lista 
Roja de los Vertebrados de España (ICONA, 1986). 
Tres especies se han considerado como no amena
zadas (NA): Rhinolophus ¡erru,..quinum, R. euryale y 
Miniopterus schreibersii; una como vulnerable (V): 
Rinolophus ,..he/yi, y seis como indeterminadas (1): 
Myotis capaccinii} M. nattereri} Plecotus austriacus} Pi
pislrel/us kuhlii, Hypsugo savii y Tadanda Imiolis. 

Se han definido cuatro criterios con objetO de po
der valorar los refugios de acuerdo con su conte
nido y poder establecer así un orden de prioridad 
de cara a realizar tareas de protección. 

Teniendo en cuenta la cantidad de refugios y el 
contingente poblacional que albergan, podemos 
considerar dos zonas geográficas distintas. Una 
coincide básicamente con la región Eurosiberiana 
y se caracteriza fundamentalmente por el bajo nú
mero de individuos que se cobijan en sus localida
des. En la mayoría de los casos las cifras no sobre
pasan los 1.000 individuos por refugio. Una inter
pretación de estos resultados estaría basada en la 
naturaleza calcárea de la región, que proporciona 
un elevado número de emplazamientos naturales. 
Así, los murciélagos muestran una conducta dis
persiva instalándose en numerosos refugios, pero 
sin llegar a formar grandes con!=entraciones. 

La otra zona geográfica considerada es la región 
Mediterránea, donde se han observado lugares que 
albergao graodes colonias de ffiusciélagos. Algu
nas llegao a sobrepasar los 10.000 ejemplares. Es
te resultado no puede explicarse por el déficit de 
cavidades naturales, ya que existe una gran diver
sidad en cuanto a la naturaleza del terreno en esta 
región. Parece que en zonas donde el clima es más 
suave (litoral mediterráneo, Andalucía) los refugios 
albergan colonias de gran número de individuos, 
mientras que en zonas cuyo clima es más extre
mo, con inviernos muy fríos y secos (meseta supe
rior), no aparecen tan grandes concentraciones. 

Sería conveniente que tras considerar los refugios 
en orden de imponancia a nivel nacional, se tu
viera en cuenta aquellos que son de vital impor
tancia para el mantenimiento de una pobladón 
dentro de una Comunidad determinada. Es decir, 
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cada Comunidad Autónoma debería hacer un se
guimiento de sus localidades más importantes, con 
el fin de contribuir a la conservación de las pobla
ciones ibéricas de quirópteros. 

Las medidas generales para preservar los refugios 
o las poblaciones que albergan varían según el ti
po de amenaza que en ese momento esté acman
do. Cuando la destrucción de los refugios obedez
ca a causas naturales, las medidas a emplear serán 
difíciles cuando no imposibles de predecir. Sólo en 
aquellos casos como, por ejemplo. minas o túneles 
en los que exista evidente riesgo de derrumba
miento. se podría efectuar el apuntalamiento de al
guna de sus galerías. Si la destrucción es por ac
ción directa del hombre. habría que considerar ca
da caso en particular y actuar de acuerdo con la 
legislación. sancionando de manera conveniente. 
Hay que tener en cuenta que la destrucción de un 
refugio puede acarrear la desaparición de alguna 
especie, todas ellas estrictamente protegidas. 

En los casos en que la necesaria remodelación de 
un edificio impUque la perturbación de una pobla
ción de quirópteros, habría que hacer dos reco
mendaciones. Una, tratar de realizar la reforma de 
tal modo que siga permitiendo el libre acceso y 
asentamiento de los murciélagos. Orra, que la re
modelación tenga lugar cuando la colonia esté au
sente o realizarla por etapas, con el fin de afectar 
lo menos posible a dicha colonia. En este caso el 
desarrollo de la obra debería producirse cuando la 
colonia esté formada por el mínimo número de in
dividuos. Los tratamientos destinados a la conser
vación de la madera en edificios constituyen, igual
mente, una de las principales causas de regresión 
de las poblaciones de quirópteros en varios países 
de Europa (BRAAKSMA, 1973; Gus y BRAAKSMA, 
1980; CORRAO el al., 1985), lo que debe ser teni
do en cuenta a la hora de aplicar dichos tratamien
tos en edificios que alberguen murciélagos. 

La perturbación humana constituye la amenaza de 
mayor incidencia en nuestros refugios. Este factor 
influye negativamente en varios lugares, entre los 
que destacan los subterráneos que albergan impor
tantes colonias de cría e hibernación. Entre las me
didas que pueden adoptarse aconsejamos el cerra
miento tOtal o parcial de cavidades y la restricción 
del acceso en determinadas épocas. El cerramiento 
de cavidades u otro tipo de refugios se ha de en
tender como la instalación de sistemas que impi
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dan el libre acceso de las personas (STEBBINGS, 
1972; PALMEIRlN, 1982; FAIRON, 1985), pero que 
no alteren la posibilidad de eorrada o salida de los 
murciélagos. También hay que considerar la inter
ferencia en las condiciones microclimáticas de di
chos lugares (BRlGHAM y FENTON, 1986). La ins
talación de un cierre tipo verja es una medida su
ficiente para impedir el acceso de las personas y 
no alterar las condiciones de temperatura, hume
dad o corrientes de aire. Además, dependiendo de 
cada caso, pueden ser colocadas en la entrada del 
refugio o en una determinada zona de su interior 
donde se ubican los murciélagos. La restricción del 
acceso en determinadas épocas del ciclo anual pue
de ser factible si se conocen con certeza los perío
dos de ocupación de los refugios. Esto podría lle
varse a cabo mediante el cerramiento de dichos lu
gares en los momentos más críticos, comunicando 
esta actuación por medio de paneles o carteles ex
plicativos en la entrada del refugio. 

Como medidas generales que puedan adoptarse co
mo punto de partida para la conservación efectiva 
de las poblaciones de quirópteros de España pro
ponemos: 

- Elaboración de un plan de protección especial 
para los refugíos que son de vital importancia pa
ra el mantenimiento de algunas poblaciones (es de
cir, ídentificados corno «Importantes,». La conser
vación y proteccíón de los murciélagos ímplica ne
cesariamente la protección y conservación de sus 
refugios invernales y de cría (FAIRON, 1985). Las 
medidas se deben adoptar teniendo en cuenta ca
da caso, incluso pueden establecerse reservas de 
murciélagos similares a las ya existentes en otros 
países en Europa (FAlRON, 1985; GILSON, 1985). 

- Estudio de los desplazamientos poblacionales 
entre los diversos refugios, lo que contríbuírá a co
nocer la dinámica de utilización de los mismos. 

- Inventariación de aquellas zonas cuya prospec
ción hasta ahora ha sido escasa o su fauna está mal 
representada. 

- Catalogación y cartografía de las especies a ni
vel nacional. La realización de este tipo de estu
dios permite la obtención de una serie de conoci
mientos sobre la dinámica poblacional y del esta
do de conservación de las especies, además de ser 
imprescindible para la planificación de Otros tra
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bajos relacionados con la conservación y peotec
ción de las poblaciones de murciélagos. 

- Crear programas didáctico-divulgativos a nivel 
nacional o regional con objetO de promover el co
nocimiento de los murciélagos a nivel popular y 
desarraigar la mala fama de la que gozan, dejando 
constancia una vez más de los beneficios que 
reportan. 

- Instalación de refugios artificiales en zonas 
donde la existencia de emplazamientos naturales 
sea nula o escasa y el seguimiento periódico de los 
mismos. 
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SUMMARY 

Since may 1987 till november 1988 an invenrory of the most importanr bat roOStS in Spain, on basis 
of the criteria previously agreed upon, has been carried out. Up to 291 roosts are shown sheltering 19 
of rhe 25 bar species rhar ínhabir our peninsula. Rhinolophltsjerrllmeqltinltm (59%), R. euryle (28%), R. hip
posideros (25%), Miniopterlts schreibersii (41%) and Myolis myotis (23%) are rhe mosr frequenrly recorder 
species. Moreover, rhe mosr frequently occupied roosts were caves (49,3%), lofts (13,2%), mines (10,2%) 
and runnels (9,6%). Occuparion of rhese places was mainly recorder during nursery (54,5%) and hi
bernarion (41,4%) rime. 

The grearesr ínfluence on bar colonies is due ro human perturbarion (47,1%), followed by building re
modelarion (19,1 %), desrrucrion (11,0%) and industrial activiries (10,4%). Alrhough rhe pesricides ha
ve nor been properly detected, they are an increasing threat for bat populations. 

Fina1ly, sorne recomendarions are given to preserve and protect these species and their roosts. 
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